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Plan Estratégico 2020-2024 Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 
 

La Autoridad de Aviación Civil conocido por las siglas AAC, es el ente de la administración pública 
que le compete la regulación, control y fiscalización de todos los aspectos de aviación civil del 
Estado de El Salvador, tanto los aspectos de índole técnico, como los de índole económico. 

 
 
Misión 

“Normar, certificar y vigilar la Aviación 
Civil en El Salvador, garantizando el 
cumplimiento de los estándares 
Nacionales e Internacionales, para 
fomentar el desarrollo y fortalecer la 
Seguridad en la aviación” 

 

Visión 

“Ser la Autoridad de Aviación Civil 
dinámica, eficiente y proactiva, 
posicionada internacionalmente por 
buscar el mejoramiento continuo que 
garantice la calidad en los servicios 
aeronáuticos en cumplimiento con las 
normas y métodos recomendados por la 
OACI”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores Institucionales 

Integridad: Hacer lo correcto sin afectar los 
intereses de otras personas con verdad, 
sencillez y sinceridad. 

Respeto: Actitud tolerante con todas las 
personas, aunque no compartan las mismas 
ideas, opiniones y maneras de ser, para 
contribuir a una sana convivencia. 

 

Principios Institucionales 

Mejora Continua: Buscar la formación y 
actualización profesional de forma 
permanente y proactiva. 

Imparcialidad: Brindar a toda persona el 
mismo trato; no conceder privilegios, 
preferencias a organizaciones o personas, ni 
permitir influencias indebidas que afecten 
el compromiso con la institución. 

Responsabilidad: Cumplir y gestionar todas 
las actuaciones con diligencia y calidad 
técnica, acatando los plazos y deberes 
contenidos en la normativa institucional. 
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Los Objetivos Estratégicos de la AAC para el periodo 2020-2024 orientados al cumplimiento de 
la Visión Institucional son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La inversión destina para el cumplimiento de los objetivos estratégicos del quinquenio es el 
siguiente: 

 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
OB 1 $0.00 $18,000.00 $100,000.00 $7,000.00 $6,500.00 $50,000.00 
OB 2 $0.00 $0.00 $145,000.00 $138,100.00 $102,450.00 $385,550.00 
OB 3 $0.00 $85,000.00 $19,000.00 $80,000.00 $100,000.00 $385,500.00 

 $0.00 $103,000.00 $264,000.00 $245,100.00 $208,950.00 $821,050.00 
 

 

OE1. Aumentar el nivel de seguridad de la 
aviación civil en El Salvador. 

OE2. Fortalecer, modernizar e innovar los 
procesos y servicios orientados a la 

satisfacción de los usuarios 

OE3. Fortalecer la gestión integral del 
Talento Humano 

Visión 

“Ser la Autoridad de 
Aviación Civil dinámica, 
eficiente y proactiva, 
posicionada 
internacionalmente por 
buscar el mejoramiento 
continuo que garantice la 
calidad en los servicios 
aeronáuticos en 
cumplimiento con las 
normas y métodos 
recomendados por la OACI”. 

 


